
REPUBLICA DIL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPANIA AANONIMA '" INMOBILIARIA COELLO RENNELLA,''INCOR " 
S.A.” 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 7% del 
Cantón Guayaquil, el 13 de Septiembre de 1.978, se consti- 

tuyó la Compañfla Anónima '"INMOBILIARTIA COELLO RENNELLA "INCOR” 
S.A. 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cans 
tón Guayaquil, el 12 de Diciembre de 1978 
de fojas 347 .710 a fojas 31.755 N2 6,699 
y anotada bajo el N*% 24.230 del Repertorio. 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura los 
señores: 

María Antonieta Coello Remnella de Gando,Sara María Coello Renne 
lla; Manuel Sempértegui Arromo; Manuel Ernesto Sempéregui  - 
Sáenz; y, Ántonio Gerónimo Gando Coello, todos por sus propios 
demechos, de nacionalidad ecuatoriana y con domícilio en la - 
ciudad de Guayaquil. 

3.- El nombre de la Compañía es: INMOBILIARIA COELLO RENNELLA 
"INCOR"” S.A. y su plazo de duración es de 50 años. 

4.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guaya- 
quil, 

5.- El capital social de la compañía es de QUINIENTOS MIL SU - 
CRES, representado por quinientas acciones ordinarias y no 

minativas de Un mil sucres cada una, 

6.- El capital social se encuentra IÍntegramente suscrito y pa- 
gado, parte en numerario y parte en especie, 

7.- El gobierno y administración de la Compañía se realiza a - 
través de la Junta General de Accionistas, el Presidente 

y el Gerente.General. 
La representación legal, judicial y p53ju icial de la Compa- 
ñfa la ejerce el Gerente Ceneral. JNE deS E 

¿310 
8.- El objeto principal de la compañfa es la adquisición y be- 

neficio de bienes raíces, urbanos y rurales, 10 7 nata 
edificios destinados $ viviénda, oficinas y : AA 
arrendamiento, administración y aprovechamiento de los frutos 
que produzcan.- En el cumplimiento de su objeto podrá adquírir 

, los derechos y contraer las obligaciones propias de su natura- 
leza, y realizar todos los actos y contratos permitidos por - 
lasleyes, y que se relacionen con su objeto social.p Quedan - 
excluídos de su actividad toda industria o acto de comercio. 

    

   

i 9.- La escritura pública de constitución simultánea de la Com- 
pañfa Anónima INMOBILIARIA COELLO RENNELLA ''INCOR” S.A." 

fue aprobada mediante Resolución N?2 93509 
expedida el 28 de Noviembre de 1978 

$ A egisiro Jigpcantil del Cantón Guayaquil, 

de fojas ble 705 a fojas 31.709 Ne 6.698 y ano 
tada bajo el N2? 24,229 del Repertorio. 
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